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 Por virtud de lo ordenado en auto de 17 de agosto de 2023 y como quiera que 

el demandante José Manuel Ciro Mesa está facultando expresamente a su 

apoderado Grupo Greco Abogados SAS representada legalmente por Juan Carlos 

castro Alcarcel para recibir y percibir la suma causada a su favor al interior del 

presente trámite, por secretaría hágase entrega de los dineros a esta persona 

jurídica dejando las constancias de rigor.  

 

 Efectuado lo anterior y de no mediar petición de parte archívense las 

diligencias.  
 

 

                    NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez                           
 
 
J.R. 


